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ACUERDO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO del TSJ DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 ILMO. SR. D. Javier Luis PARRA GARCÍA   

11 de mayo de 2020 

HECHOS  

PRIMERO. Desde que el 14 de mayo que se declaró el estado de alarma con el Real Decreto 

463/2020 se vienen realizando las correspondientes adaptaciones regionales en lo que 

concierne a las dotaciones de recursos humanos de la Administración de Just icia. Estas 

adaptaciones se hacen, en función del marco legal y las singularidades organizacionales, por 

los diferentes responsables de las unidades: Sala de Gobierno, Secretaría de Gobierno, Fiscalía 

Superior, IML y Gerencia. Para ello, se han seguido los requerimientos y diferentes horquillas 

de dotaciones fijadas por Ministerio de Justicia, CGPJ y Fiscalía General. De todo ello y de 

manera coordinada, los diferentes responsables han venido dando cuenta a la Comisión 

Judicial de Seguimiento COVID-19 en la Región de Murcia (CSJ).  

En este contexto, el TSJ de Murcia y todas las instituciones que integral la CSJ, han desplegado 

un enorme esfuerzo de coordinación, colegiación de esfuerzos y comunicación. Parte de los 

resultados pueden consultarse en el Portal de Transparencia del CGPJ.  

SEGUNDO. El Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, tanto su Sala como la 

Secretaría de Gobierno, dieron pasos adelantados para fomentar -de manera temprana- el 

trabajo a distancia en la Región de Murcia. Así, la Secretaría de Gobierno publicó sendas 

Circulares orientadas específicamente en este sentido:  Circular SG TSJ MU 1/2020, de 26 de 

marzo, sobre Teletrabajo (I), para el teletrabajo a distancia de LAJ y, la posterior, Circular SG 

TSJ MU 2/2020, de 30 de abril, sobre Teletrabajo (II) con procesales y organizativas a seguir 

para el trabajo a distancia con acceso al SGP Minerva y sistema de videoconferencias; tanto 

por LAJ, como por el personal funcionario (en su mayoría GP y TP) que voluntariamente se ha 

adherido el sistema de trabajo a distancia desde el domicilio. Paralelamente, la Sala de 

Gobierno del TSJMU aprobó el 1 de abril unas Recomendaciones procesales, técnicas y 

organizativas para el fomento del teletrabajo de jueces y magistrados durante el tiempo que 

se mantenga la emergencia sanitaria. Por su parte, tanto el IML como Fiscalía abordaron 

sendos planes de teletrabajo partiendo de la experiencia compartida en la CJS COVID-19. 

Como resultado de estos esfuerzos, hoy día contamos con cerca de 750 operadores judiciales 

en toda la Región (en progreso, cada día) con disposición de acceso al trabajo a distancia a 
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través del sistema CITRIX facilitado por la SGNTJ. Estos datos se corresponden además, con 

resultados concretos y verificables: desde el comienzo del teletrabajo hasta el día 29 de abril 

(fecha del último informe de la SGNTJ), el esfuerzo de los funcionarios de Justicia de la Región 

de Murcia llegado a representar casi el 25% de todo el teletrabajo que se hace a nivel nacional 

en el territorio MJU (ver Informe SGNTJ “Evolución del uso del teletrabajo en la Región de 

Murcia”): 

 

Nada de esto hubiera sido posible sin el compromiso y dedicación de todos los operadores 

involucrados en este proyecto, generado, precisamente, en plena crisis sanitaria. De manera 

singular, hay que poner en valor a los más de 450 funcionarios GP, TP e, incluso, AJ que -como 

más de cinco mil horas de trabajo en domicilio en el periodo de reporte- están contribuyendo 

a mitigar en el impacto de la crisis sanitaria en el sistema judicial y, también, por qué no decirlo 

en el PIB. Un reciente estudio del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia revelaba 

que, tan sólo un incremento de un punto en la tasa de congestión de los tribunales de la 

Región, eleva la de paro más de dos puntos porcentuales, haciéndola pasar del 17,97% al 20% 

en solo un año,  (ver “Los impactos económicos del funcionamiento de la Justicia en la Región 

de Murcia”; Estudios 38 (2020), Publicado el 10/02/2020). Por ello, no debe dejar de 

evidenciarse públicamente, que estos funcionarios de Justicia que voluntariamente se han 

adherido al teletrabajo en tiempo de confinamiento, aún de manera indirecta, están 

apoyando la recuperación económica de nuestro país y con ello apuntalando la necesaria 

generación económica y tejido productivo que -precisamente- permite el funcionamiento de 

los servicios públicos como el de Administración de Justicia. 
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TERCERO. La reciente Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema 

de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el 

COVID-19 presenta un nuevo escenario en distintas fases. Corresponde ahora adaptar las 

previsiones de esta Orden ministerial a la realidad regional para la primera semana de la fase 

1 que comienza el próximo día 12 de mayo.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

1. COMPETENCIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO y LAJ. 

El artículo 465 de la LOPJ atribuye a los Secretarios de Gobierno amplias competencias a fin 

de ordenar las oficinas judiciales a través de la organización y dirección que corresponde a los 

integrantes del Cuerpo Superior Jurídico de Letrados de la Administración de Justicia. A su 

vez, los funcionarios de Justicia integrantes de los cuerpos generales (GP, TP y AJ), en la 

medida que dependen funcionalmente de los letrados responsables de cada juzgado, sección, 

unidad o servicio, están bajo las instrucciones que faciliten los superiores funcionales para 

garantizar la mejor organización, rotación y funcionamiento de las dotaciones que se fijan en 

la Orden JUS/394/2020. Además, los/las LAJ responsables podrán solicitar, de manera 

motivada, si procede, la ampliación de las dotaciones fijadas.  

Con esta resolución se persigue dar previsibilidad y seguridad jurídica, concretando a nivel 

regional la Orden ministerial y facilitando pautas uniformes que permitan al Ilmo. Sr. 

Coordinador Provincial, a los/las directores y LAJ, en general, desempeñar la responsabilidad 

de dirección y organización de los funcionarios que de ellos dependen funcionalmente, 

siempre con coordinación y comunicación con el departamento de personal de la Gerencia 

Territorial del Ministerio de Justicia en la Región de Murcia. 

2. DOTACIONES DE FUNCIONAROS PARA FASE 1: Inicio de la reincorporación programada.  

La Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema de Seguridad Laboral 

y el Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el COVID-19 permite una 

horquilla entre el 30% y el 40% de los efectivos que presten servicio en las oficinas judiciales.  

Dado este margen, el Ministerio de Justicia, teniendo en cuenta el otorgamiento a la Región 

de Murcia de la fase 1 por el Ministerio de Sanidad a partir del día 11 (que llega a permitir 

reuniones de hasta 10 personas), así como el nivel de acceso al teletrabajo en la Región, ha 

optado por un dotación del 35 % para todos los funcionarios de los cuerpos de GP y TP, con 

las matizaciones que contiene el anexo de esta resolución para determinados centros destino 

como es el caso de los Registros Civiles.  

Por lo que se refiere a los funcionarios de Auxilio Judicial (AJ) se establece, de acuerdo con la 

Orden ministerial, unas dotaciones en función de los destinados en órganos del mismo tipo 

en cada partido judicial, siempre que exista más de uno de cada tipo. En caso contrario, 
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deberán acudir un diá de cada dos, aplicándose los criterios de sustitución ordinaria si fuera 

preciso.  

3. LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Por lo que se refiere a los y las Letrad@s de la Administración de Justicia (LAJ), el manifiesto 

compromiso demostrado por este Cuerpo Jurídico Superior con el teletrabajo, tanto con VPN 

como por acceso remoto, permite garantizar el 100% de la plantilla efectiva de LAJ.  

En todo caso, se respetará, bajo la supervisión del Ilmo. Sr. Coordinador Provincial, el mínimo 

del 35 % presencial de LAJ en función de los destinados en órganos del mismo tipo en cada 

partido judicial, siempre que exista más de uno de cada tipo.  

4. REGISTROS CIVILES 

La Orden Ministerial permite que el personal destinado en Registro Civil asista en su totalidad 

cuando el Letrado de la Administración de Justicia responsable considere que es 

imprescindible para la correcta prestación del servicio (Anexo II, Criterios de Fase 1, pág. 

31878).  

Teniendo en cuenta el volumen acumulado de trámites registrales pendientes de gestión y 

certificación para su entrega a los ciudadanos, se hace aconsejable aumentar los efectivos de 

los Registros Civiles hasta el 100%. Y ello sin perjuicio que, en función de la evolución y 

resultados efectivos, los/las LAJ responsables de los Registros Civiles puedan modular la 

presencia, según determinación del/a LAJ responsable, con teletrabajo según los términos 

fijados en la Circular 2/2020 del SG TSJMU (cumplimiento efectivo de objetivos, punto 2). 

5. INTEGRACIÓN DE TURNOS y TELETRABAJO 

Los LAJ son responsables de concretar los funcionarios que integrarán los turnos en cada 

juzgado u oficina judicial conforme lo fijado en anexo a esta resolución. Por lo que se refiere 

al trabajo a distancia, el Anexo II, punto 4 de la Orden Ministerial  contempla expresamente el 

teletrabajo siempre que lo haya solicitado voluntariamente y se le haya proporcionado 

dispositivos con accesos securizados a los sistemas y aplicaciones de gestión procesal o un 

medio de acceso a los mismos desde sus dispositivos personales en similares condiciones. En 

este contexto, desde hace semanas en la Comunidad de Murcia se ha implementado el trabajo 

a distancia con la publicación de sendas Circulares dictadas por la Secretaría de Gobierno:  

Circular SG TSJ MU 1/2020, de 26 de marzo, sobre Teletrabajo: Pautas procesales, técnicas y 

organizativas a seguir por trabajo a distancia durante la crisis sanitaria COVID-19 en la Región 

de Murcia y Circular SG TSJ MU 2/2020, de 30 de abril, sobre Teletrabajo (II): Pautas procesales 

y organizativas a seguir para el trabajo a distancia con acceso al SGP Minerva y sistema de 

videoconferencias.  

Por ello, a la hora de integrar los turnos y en la medida que la suspensión de plazos procesales 

no ha comportado la suspensión de la actividad de la actividad judicial, todos/as aquellos/as  
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funcionarios que voluntariamente hayan decidido optar por el acceso remoto a SGP Minerva 

podrán seguir prestando servicios por la modalidad de teletrabajo. A tal efecto, los Letrados 

de Justicia, a la hora de concretar los turnos presenciales, tendrán en cuenta esta 

circunstancia, de manera que se garantice un número adecuado de funcionarios realizando 

trabajo a distancia desde sus domicilios, teniendo en cuenta los que deben acudir de manera 

presencial.   

Quedarán, cualquier caso, excluidos de los turnos presenciales, aunque no del teletrabajo si 

así deciden voluntariamente:  

– El personal que tenga reconocidos permisos por patologías susceptibles de agravarse por 

efecto del COVID-19.  

– El personal que tenga reconocidos permisos por razón de deber inexcusable, sin perjuicio 

de su preferencia para formar parte de los turnos de tarde en fases ulteriores.   

6. TRÁMITES PROCESALES A REALIZAR. 

El Acuerdo de la Comisión Permanente del CGPJ de fecha 13 de abril expresamente contempla 

un clarificador párrafo en lo que se refiere a las actuaciones a realizar: “. en las actuaciones y 

servicios no esenciales cabrá la presentación de los escritos iniciadores del procedimiento, su 

registro y reparto, así ́como su tramitación conforme a las normas procesales aplicables hasta 

el momento en que dé lugar a una actuación procesal que abra un plazo que deba quedar 

suspendido por virtud de la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020…”. De 

esta manera, con las nuevas dotaciones se podrán completar el trabajo que ya se venía 

haciendo de manera presencial.  

En todo caso, quedan excluidos las actuaciones no esenciales que comporten desplazamiento 

desde la sede por funcionarios (actos de comunicación) o hacia la sede (vistas y 

comparecencias) que no hayan sido expresamente autorizadas.  

 

ACUERDO  

En base a las anteriores consideraciones se adoptan los siguientes acuerdos: 

1. Actualización de las tablas de dotaciones para la FASE 1 (“Inicio de la 

reincorporación programada”) conforme la resolución ministerial.  

Modificar el ANEXO de dotaciones presenciales COVID-19 en lo que se refiere a LETRADOS de 

la AJ y FUNCIONARIOS de los Cuerpos de GP – TP – AJ conforme figura en el Anexo de esta 

resolución, exclusivamente para el periodo que comprende la primera semana de la Fase 1. 

Este Anexo deberá adaptarse, en su caso, a la plantilla efectiva que exista. 
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De igual manera, se autoriza a los/las LAJ responsables de las distintas unidades para que, en 

función del número de funcionarios con claves de movilidad y el nivel de rendimiento efectivo 

del teletrabajo de cada uno de ellos, rebajen la presencialidad de los funcionarios hasta un 

35%. 

Se autoriza a los/las LAJ responsables de los Registros Civiles para que, en función del número 

de funcionarios con claves de movilidad y el nivel de rendimiento efectivo del teletrabajo de 

cada uno de ellos, rebajen la presencialidad de los funcionarios hasta un 50%. 

No podrá ser llamado a formar parte de los turnos de presencialidad el personal que tenga 

reconocidos permisos por patologías susceptibles de agravarse por efecto del COVID-19, en 

tanto no se verifique por la autoridad competente en qué condiciones puede prestar servicio 

en situación de seguridad, y siempre que la administración competente las garantice. En 

cualquier caso, los cálculos que deban hacerse para adaptar serán siempre sobre la plantilla 

efectiva y no la real. 

Comuníquese a la Sra. Gerente Territorial, Sala de Gobierno, Comisión Judicial de Seguimiento 

COVID, al MJU y al Ilmo. Sr. Secretario Coordinador.  

2. Solicitud de ampliación dotaciones para Juzgados de Menores y Juzgados de 

Violencia sobre la Mujer 

Interésese a la Secretaría General del MJU ampliación de plantillas hasta el 60% para los 

Juzgados de Menores y Juzgados de Violencia sobre la Mujer, en tanto que ejerzan funciones 

de guardia.  

3. Revisión previas declaraciones responsables 

Procédase a interesar a los beneficiarios de declaraciones responsables, por conducto de la 

Gerencia Territorial, la actualización de la justificación documental que consideren pertinente 

que acredite la concurrencia y el mantenimiento al día de la fecha de los presupuestos para 

su concesión y la imposibilidad de compatibilizar por completo el deber inexcusable con la 

asistencia al puesto de trabajo.  

Contra el presente acuerdo cabe recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante el Secretario 

General.   

Así lo acuerdo y firmo.   
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ANEXO 

 

Resolución Secretario de Gobierno de 11.05.20   

DOTACIÓN DE TURNOS COVID-19. Orden JUS 394/20 de 8 de mayo. 

NOTA GENERAL: Cálculo ideal sobre la base de las plantillas orgánicas. Caso de existir vacantes, bajas o  

declaraciones responsables, los/las LAJ responsables de las distintas unidades podrán adaptar a la baja estas 

ratios de presencia caso que la plantilla efectiva de sus respectivas unidades sea inferior a la orgánica, siempre 

sobre la base del 35% fijado por el MJU. 

 

LETRADOS AJ y FUNCIONARIOS DE GP – TP – AJ  
  

MURCIA 

ÓRGANO LAJ FUNCIONARIOS GP-TP-AJ 

Secretaría de Gobierno y  

S. Coordinación Provincial  
Secretario de Gobierno 

TSJMU (permanente) 

Secretario 

Coordinador 

Provincial 

(permanente) 

4 TP/GP 

1 AJ 

 

 

 

 

Tribunal Superior de 

Justicia  

100% de la plantilla 

efectiva asume 

plenamente el servicio 

en su órgano de 

destino, en la 
modalidad presencial 

(mínimo 35%) o de 

trabajo telemático, 

siempre en completa 

disponibilidad. 

1 TP/GP para cada una de las salas   

1 AJ para el conjunto de las salas 

Audiencia Provincial sede 

Murcia (secciones civiles y 

penales) (NOJ) 

GP/TP 5 GP/TP  

AJ 1 AJ 

Audiencia Provincial sede 

Cartagena  

4 TP/GP 

1 AJ 

Servicio Común Procesal 

General de Murcia (NOJ) 

Apoyo funciones Gub. 2 GP/TP 

Sº 1ª. 6 GP/TP 

Sº 3ª. 7 GP/TP. 32 AJ (se incluyen los que prestan 

servicios a UPADs y SSCCPP) 

Servicio Común Procesal de 

Ordenación del 
Procedimiento de Murcia 

(NOJ) 

GP/TP Sº 1ª. 9 GP/TP 

Sº 2ª. 8 GP/TP 
Sº 3ª. 4 GP/TP 

Sº 4ª. 22 GP/TP 

Sº 5ª. 1 GP/TP 

AJ 1 AJ  

Servicio Común Procesal de 

Ejecución de Murcia (NOJ) 

GP/TP Sº 1ª. 6 GP/TP 

Sº 2ª. 2 GP/TP/AJ 
Sº 3ª. 10 GP/TP  

Sº 4ª. 21 GP/TP 

AJ 1 AJ  
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MURCIA 

ÓRGANO LAJ FUNCIONARIOS GP-TP-AJ 

UPADs Juzgados de 

Primera Instancia (NOJ) 

100% de la plantilla 

efectiva asume 

plenamente el servicio 
en su órgano de 

destino, en la 

modalidad presencial 
(mínimo 35%) o de 

trabajo telemático, 

siempre en completa 
disponibilidad. 

 

10 GP/TP 

UPADs Juzgados de lo 

Social (NOJ) 

5 GP/TP 

UPADs Juzgados de lo 

Cont-advo (NOJ) 

5 GP/TP 

UPADs de Juzgados de lo 

Penal de Murcia (NOJ) 

4 GP/TP 

1 AJ 

Juzgados de Violencia sobre 

la Mujer  

GP/TP 3 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 1 AJ para el conjunto de juzgados 

Juzgados de lo Mercantil GP/TP 3 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 1 AJ para el conjunto de juzgados 

Juzgados de Menores GP/TP 2 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 1 AJ para el conjunto de juzgados 

Juzgados de Vigilancia 

Penitenciaria 

3 GP/TP 

1 AJ (días alternos) 

Registro Civil exclusivo Plantilla completa.  
Pudiendo modularse la presencia, según determinación del/a 

LAJ responsable, con teletrabajo los términos fi jados en la 

Circular 2/2020 del SG TSJMU (cumplimiento efectivo de 

objetivos, punto 2) 

Juzgados de Instrucción  

(fuera de guardia) 

GP/TP 4 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 6 AJ para el conjunto de juzgados 

Juzgados de Instrucción de 

Guardia 

 LAJ de guardia Plantilla completa que integra el servicio de 

guardia 
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CARTAGENA 

ÓRGANO LAJ FUNCIONARIOS GP-TP-AJ 

Juzgados de Primera 

Instancia 

100% de la plantilla 

efectiva asume 

plenamente el servicio 

en su órgano de destino, 

en la modalidad 

presencial (mínimo 35%) 

o de trabajo telemático, 

siempre en completa 

disponibilidad. 

GP/TP 3 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 5 AJ para el conjunto de juzgados 

Registro Civil Plantilla completa.  
Pudiendo modularse la presencia, según determinación del/a 

LAJ responsable, con teletrabajo los términos fi jados en la 

Circular 2/2020 del SG TSJMU (cumplimiento efectivo de 

objetivos, punto 2) 

Juzgado de Violencia sobre la 

Mujer 

GP/TP 3 GP/TP 

AJ 1 AJ 

Juzgados de lo Penal GP/TP 2 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 2 AJ para el conjunto de juzgados 

Juzgados de lo Social GP/TP 3 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 2 AJ para el conjunto de juzgados 

Juzgado de lo Cont-advo GP/TP 3 GP/TP  

AJ 1 AJ (días alternos) 

Juzgados de Instrucción 

(fuera de guardia) 

GP/TP 3 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 4 AJ para el conjunto de juzgados 

Juzgado de Instrucción de 

Guardia 

1 LAJ de guardia  Plantilla completa que integra el servicio de 

guardia 

 

LORCA 

ÓRGANO LAJ FUNCIONARIOS GP-TP-AJ 

Juzgados de Primera 

Instancia e Instrucción 

(fuera de guardia) 

 

100% de la plantilla 

efectiva asume 

plenamente el servicio 
en su órgano de 

destino, en la 

modalidad presencial 
(mínimo 35%) o de 

trabajo telemático, 

siempre en completa 

disponibilidad. 

GP/TP 2 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 3 AJ para el conjunto de juzgados 

Registro Civil Plantilla completa.  Pudiendo modularse la presencia, 

según determinación del/a LAJ responsable, con teletrabajo 

los términos fi jados en la Circular 2/2020 del SG TSJMU 

(cumplimiento efectivo de objetivos, punto 2) 

Juzgados de lo Penal GP/TP 2 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 1 AJ para el conjunto de juzgados 

Servicio Común Procesal 

General Lorca (no NOJ) 

GP/TP 2 GP/TP  

AJ 2 AJ  

Juzgado de Instrucción de 

Guardia 

1 LAJ de guardia  

 

Plantilla completa que integra el servicio de 

guardia  
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MOLINA DE SEGURA 

ÓRGANO LAJ FUNCIONARIOS GP-TP-AJ 

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción 

(fuera de guardia) 
100% de la plantilla efectiva 

asume plenamente el servicio en 
su órgano de destino, en la 

modalidad presencial (mínimo 

35%) o de trabajo telemático, 
siempre en completa 

disponibilidad 

GP/TP 4 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 4 AJ para el conjunto de 
juzgados 

Registro Civil 

Plantilla completa.  
Pudiendo modularse la presencia, según 

determinación del/a LAJ responsable, con 

teletrabajo los términos fi jados en la Circular 

2/2020 del SG TSJMU (cumplimiento efectivo de 
objetivos, punto 2) 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de guardia 

1 LAJ de guardia  

 

Plantilla completa que integra el 
servicio de guardia  

 

SAN JAVIER 

ÓRGANO LAJ FUNCIONARIOS GP-TP-AJ 

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción 

(fuera de guardia) 

100% de la plantilla efectiva 

asume plenamente el servicio en 
su órgano de destino, en la 

modalidad presencial (mínimo 

35%) o de trabajo telemático, 
siempre en completa 

disponibilidad. 

GP/TP 3 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 5 AJ para el conjunto de 

juzgados 

Registro Civil 

Plantilla completa.  
Pudiendo modularse la presencia, según 

determinación del/a LAJ responsable, con 

teletrabajo los términos fi jados en la Circular 

2/2020 del SG TSJMU (cumplimiento efectivo de 
objetivos, punto 2) 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de guardia 

1 LAJ de guardia  

 

Plantilla completa que integra el 
servicio de guardia  

 

CIEZA – TOTANA  

ÓRGANO LAJ FUNCIONARIOS GP-TP- AJ 

Juzgados de Primera 

Instancia e Instrucción 
(fuera de guardia) 

100% de la plantilla efectiva 

asume plenamente el servicio en 
su órgano de destino, en la 

modalidad presencial (mínimo 

35%) o de trabajo telemático, 
siempre en completa 

disponibilidad. 

GP/TP 3 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 3 AJ para el conjunto de 
juzgados 

Registro Civil 

Plantilla completa.  
Pudiendo modularse la presencia, según 

determinación del/a LAJ responsable, con 

teletrabajo los términos fi jados en la Circular 

2/2020 del SG TSJMU (cumplimiento efectivo de 

objetivos, punto 2) 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de guardia 

1 LAJ de guardia  

 

Plantilla completa que integra el 

servicio de guardia  
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 YECLA – JUMILLA - CARAVACA DE LA CRUZ 

ÓRGANO LAJ FUNCIONARIOS GP-TP-AJ 

Juzgados de Primera 

Instancia e Instrucción 
(fuera de guardia) 

100% de la plantilla efectiva 

asume plenamente el servicio en 
su órgano de destino, en la 

modalidad presencial (mínimo 

35%) o de trabajo telemático, 

siempre en completa 
disponibilidad. 

GP/TP 2 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 1 AJ para el conjunto de 
juzgados 

Registro Civil 

Plantilla completa.  
Pudiendo modularse la presencia, según 

determinación del/a LAJ responsable, con 

teletrabajo los términos fi jados en la Circular 

2/2020 del SG TSJMU (cumplimiento efectivo de 

objetivos, punto 2) 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de guardia 

1 LAJ de guardia  

 

Plantilla completa que integra el 

servicio de guardia  

 

MULA  

ÓRGANO LAJ FUNCIONARIOS GP-TP-AJ 

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción 

(fuera de guardia) 

100% de la plantilla efectiva 
asume plenamente el servicio en 

su órgano de destino, en la 

modalidad presencial (mínimo 
35%) o de trabajo telemático, 

siempre en completa 

disponibilidad. 

GP/TP 3 GP/TP Por cada Juzgado 

AJ 1 AJ para el conjunto de 

juzgados 

Registro Civil 

Plantilla completa.  
Pudiendo modularse la presencia, según 

determinación del/a LAJ responsable, con 

teletrabajo los términos fi jados en la Circular 

2/2020 del SG TSJMU (cumplimiento efectivo de 

objetivos, punto 2) 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de guardia 

1 LAJ de guardia  

 

Plantilla completa que integra el 
servicio de guardia  

 

 

ORR Y DECANATOS REGIÓN DE MURCIA CON DOTACIÓN PROPIA 

35 % de la plantilla del órgano o servicio (días alternos en caso de existir un solo funcionario) 

 

JUZGADOS DE PAZ  

35 % de la plantilla del órgano. 
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